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La anterior documentación se remitirá a:

Coordinación Autonómica de Trasplantes de Andalucía.
Dirección General de Asistencia Sanitaria. Servicio Andaluz
de Salud. Avda. de la Constitución, núm. 18, 41071 - Sevilla.

Sexta. El plazo de admisión queda abierto con la publi-
cación de las presentes bases y finalizará el 31 de diciembre
de 2004 a las 12,00 horas. No se admitirán candidaturas
presentadas fuera de plazo. Las candidaturas que se presenten
a través de las Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto
para ser fechadas y selladas, dentro del precitado plazo, por
el/la funcionario/a de Correos, antes de ser certificadas.

Séptima. La VIII Edición del Premio de Periodismo «Luis
Portero de Promoción del Donante de Organos y Tejidos en
Andalucía» estará dotada económicamente con 6.000 E, dis-
tribuidos de la siguiente forma:

- Un primer premio de 3.000 E para el mejor trabajo
publicado en prensa, o emitido en radio o televisión.

- Accésit de 1.000 E para el mejor trabajo publicado
en Prensa.

- Accésit de 1.000 E para el mejor trabajo emitido en
Radio.

- Accésit de 1.000 E para el mejor trabajo emitido en
Televisión.

Los accésits deberán recaer en un trabajo distinto al que
haya obtenido el primer premio.

Octava. Los/las ganadores/as del Premio recibirán un
diploma acreditativo.

Novena. El accésit de cada una de las modalidades podrá
ser declarado desierto si el Jurado estima que no existe ninguna
candidatura idónea, pudiendo pasar la dotación económica
de 1.000 E a otra modalidad en calidad igualmente de accésit.

Décima. El Jurado estará presidido por la Consejera de
Salud e integrado por los siguientes miembros:

- El Coordinador Autonómico de Trasplantes de Anda-
lucía.

- El Adjunto a la Coordinación Autonómica de Trasplantes
de Andalucía.

- Un/a Asesor/a de la Consejería de Salud en medios
de comunicación, designado por la Consejera de Salud.

- El/la Responsable de Prensa del Servicio Andaluz de
Salud.

- Un/a director/a de un medio de comunicación.

Decimoprimera. El fallo del Jurado será inapelable.

Decimosegunda. El lugar y fecha de entrega de los premios
se anunciarán oportunamente.

Decimotercera. Los trabajos premiados quedarán a dis-
posición de la Coordinación Autonómica de Trasplantes de
Andalucía.

Decimocuarta. Los trabajos no premiados podrán ser reco-
gidos por los/las autores/as en el plazo de un mes tras el
fallo del Premio, en la Coordinación Autonómica de Trasplan-
tes, en la dirección indicada en la base quinta.

Transcurrido ese plazo, no se responderá de dichos
trabajos.

Decimoquinta. La participación en esta convocatoria supo-
ne la aceptación íntegra de las presentes bases.

ORDEN de 6 de septiembre de 2004, por la que
se actualiza el contenido del Catálogo General de
Ortoprotésica.

El Decreto 195/1998, de 13 de octubre, por el que se
regula prestación ortoprotésica, aprueba el Catálogo General
de Ortoprotésica en el que se incluyen la prótesis externas,
órtesis, vehículos para inválidos y prótesis especiales que pue-
den ser prescritas, dispensadas y financiadas por la Admi-
nistración Sanitaria de la Junta de Andalucía en las condiciones
y cuantías que en cada caso se determinan.

Este Catálogo ha sido objeto de modificación por la Orden
de 1 de junio de 2000 y por la Orden de 7 de febrero de
2001 para adaptarlo a la prestación ortoprotésica mínima esta-
blecida en el ámbito del Sistema Nacional de Salud.

En el ámbito del Sistema Sanitario Público de Andalucía,
el Catálogo General de Ortoprotésica incluye, en relación con
cada producto, el importe económico máximo que la Admi-
nistración Sanitaria abonará por su adquisición y sus carac-
terísticas específicas.

El tiempo transcurrido y los cambios tecnológicos en la
fabricación de algunos productos han hecho que los importes
máximos entonces fijados hayan quedado desfasados, muy
inferiores a los precios de mercado, por lo que es aconsejable
proceder a su actualización, y a la adecuación de su des-
cripción a dichos cambios.

En virtud de lo expuesto, y en uso de las atribuciones
que me confiere el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y la disposición final primera del Decreto
195/1998, de 13 de octubre, oída la Comisión Central de
Ortoprotésica

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación del Catálogo General de
Ortoprotésica.

Se modifica el contenido del Catálogo General de Orto-
protésica incluido en el Anexo I del Decreto 195/1998, de
13 de octubre, actualizando la descripción y el importe máximo
que la Administración Sanitaria abonará por la adquisición
de determinados productos, cuyas características se describen
en el Anexo de la presente Orden.

Disposición Final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de septiembre de 2004

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

A N E X O
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CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 1 de septiembre de 2004, por la que
se modifica la de 16 de julio de 2003, por la que
se regulan aspectos de la organización modular de
los ciclos formativos de Formación Profesional espe-
cífica en los Centros Docentes de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

El Real Decreto 362/2004, de 5 de marzo, por el que
se establece la ordenación general de la formación profesional
específica, dispone en su artículo 26, la acreditación, validez
y registro de las unidades de competencia.

La Orden de 16 de julio de 2003, por la que se regulan
aspectos de la organización modular de los ciclos formativos
de Formación Profesional específica en los centros docentes
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece las con-
diciones para la organización de la oferta formativa de módulos
profesionales correspondientes a ciclos formativos de Forma-
ción Profesional específica.

La aplicación de la citada Orden ha puesto de manifiesto
su eficacia al haberse alcanzado los objetivos y finalidades
de la misma, si bien y con objeto de adaptarla a lo regulado
en el citado Real Decreto, procede modificar y completar diver-
sos aspectos referentes a la acreditación, validez y registro
de unidades de competencia.

Por ello esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Artículo único. Se modifica el artículo 10 de la Orden
de 16 de julio de 2003, por la que se regulan aspectos de
la organización modular de los ciclos formativos de Formación
Profesional específica en los centros docentes de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, que queda redactado de la siguiente
forma:

Artículo 10. Acreditación, validez y registro de unidades
de competencia.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 26 del
Real Decreto 362/2004, de 5 de marzo, por el que se establece
la ordenación general de la Formación Profesional específica,
la superación de los módulos profesionales asociados a una
unidad de competencia, dará derecho a la acreditación de
ésta. La acreditación de las unidades de competencia que
constituyan una cualificación dará derecho, a su vez, a la
acreditación de ésta.

2. La acreditación de las unidades de competencia, se
realizará por la Administración educativa correspondiente y
tendrá validez en todo el territorio nacional.

3. El registro de las acreditaciones de unidades de com-
petencia y, en su caso, de las cualificaciones profesionales,
se realizará de acuerdo al procedimiento establecido en el
Real Decreto 733/1995, de 5 de mayo, sobre expedición de
títulos académicos y profesionales.

4. De acuerdo con el artículo 2 de la Orden de 26 de
septiembre de 2002, de la Consejería de Educación y Ciencia,
por la que se regula el Libro de Acreditación de Competencias
Profesionales, el secretario o secretaria de los centros docentes
públicos, o el órgano que corresponda en los centros privados,
certificará en el citado libro de cada alumno o alumna las
competencias adquiridas una vez superados los módulos pro-
fesionales correspondientes.

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de septiembre de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 486/2004, de 14 de septiembre, por
el que se aprueba la estructura orgánica de la Con-
sejería de Cultura.

El artículo 13 del Decreto del Presidente 11/2004, de
24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, establece
que la Consejería de Cultura mantiene sus actuales com-
petencias.

La estructura orgánica básica de la Consejería de Cultura
fue aprobada por el Decreto 259/1994, de 13 de septiembre,
modificado por el Decreto 333/1996, de 9 de julio. La expe-
riencia adquirida en su aplicación, aconseja su modificación
a efecto de disponer de las herramientas adecuadas para poten-
ciar las políticas públicas que en las materias de libro, fomento
de la lectura, bibliotecas y centros de documentación, y de
museos, debe llevar a cabo la Consejería de Cultura. Así se


